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Bogotá D.C. veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Previo a resolver, por secretaría de la Sala líbrese oficio al JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL 

DE CHIA, a fin de que se sirva informar si pusieron a disposición de ese juzgado el título 

judicial No 2017-00602 por valor de $656.100.oo, dentro del trámite de la tutela No. 2017-

00602 instaurada por RAMON ANTONIO CARDENAS contra CONSTRUCCIONES AREM SAS y ARL 

POSITIVA. 

 

En caso afirmativo indicar, a nombre de quien está el título, si este fue o no pagado, en 

caso de haber sido pagado, indicar a quien, en qué fecha; en el evento que no se haya 

pagado a quien se le pagaría y todo lo relacionado con este título judicial. 

Lo anterior en el término de 2 días, 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JAVIER ANTONIO FERNÁNDEZ SIERRA 
Magistrado 

 
MARTHA RUTH OSPINA GAITAN 

Magistrada 
 

 
EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Magistrado 



 
 
 
 

 


